
 

 

Comunicado  

 
El Seguro Social de Salud, EsSalud, sobre el funcionamiento del  Nuevo Centro 
de Consulta Externa Grau informa a la opinión pública lo siguiente: 
 

 Ante el alto riesgo que corren los trabajadores y asegurados en el 
antiguo local del Hospital de Emergencias Grau, dado su alto grado de 
vulnerabilidad física, EsSalud compró, recientemente,  un terreno para 
construir una nueva sede del hospital y alquiló, por el tiempo que tome 
dicha construcción, un inmueble para el funcionamiento del Nuevo 
Centro de Consulta Externa, entre la Av. Iquitos y calle Raymondi. 
 

 A la fecha, tanto el contratista, como el Seguro Social han cumplido con 
levantar el 100% de las observaciones que había efectuado la 
Municipalidad de Lima, en mayo del año pasado, razón por la cual la 
Oficina de Defensa Nacional de EsSalud, ha dado su plena conformidad 
y se ha procedido a ejecutar el traslado de la Consulta Externa en tanto 
culmine el trámite burocrático. 
 

 Por tales razones, desmentimos rotundamente que el Nuevo Centro de 
Consulta Externa no cumpla con las características técnicas y de 
seguridad para atender a nuestros asegurados; por el contrario, la 
medida responde al notable deterioro que presenta el antiguo local tras 
52 años de ardua labor.   
 

 El funcionamiento del Nuevo Centro de Consulta Externa brindará 

atención a los asegurados, de manera progresiva, hasta la construcción 

del nuevo Hospital III de Emergencias Grau, el cual ya cuenta con un 

terreno para su edificación. La población afiliada, proveniente  

principalmente, de los distritos de Cercado de Lima, La Victoria, Santa 

Anita, Rímac y San Juan de Lurigancho será la más beneficiada.  

 
 

De esta manera, el Seguro Social, en el marco de la política de 
humanización y gestión transparente, busca fortalecer la atención de los 
asegurados, así como de garantizar la seguridad del personal de salud.  

 
 

La Victoria, 30 de marzo del 2015 
Red Asistencial Almenara 

  

 


